RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000064 , E.  7773/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativos a la transferencia financiera de               $ 161:994.485, a realizar a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del fideicomiso de constitución del Fondo de Infraestructura Educativa Pública de la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011 acordó no formular observaciones al contrato de fideicomiso celebrado por la ANEP y la CND para la administración del Fondo de Infraestructura Pública de la ANEP, por el cual la CND se constituyó en Fiduciaria;

2) que se estableció en la Cláusula Cuarta del referido contrato, que la ANEP podrá transferir al patrimonio autónomo partidas de dinero adicionales a las establecidas para el Fondo, correspondientes a créditos presupuestales de los proyectos de inversión destinados al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de las infraestructuras edilicias;
3) que por Resolución del Consejo Directivo Central de la ANEP Nº 4, Acta Nº 42 de fecha 27.12.12, se dispuso la trasposición de créditos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 56 del T.O.I. de distintos  Grupos al Objeto reforzado Programa 001, Proyecto 888, Objeto 599 “Fondos de Infraestructura Educativa - ANEP, artículo 672 Ley 18.719, por la suma de    $ 161:994.485;
4) que además la citada Resolución dispone autorizar a efectuar la transferencia de la suma de $ 161:994.485 a la Corporación Nacional para el Desarrollo con cargo al Proyecto 888;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 519 de la Ley 16.170, en la redacción dada por el Artículo 199 de la ley 16.462, prevé que la ANEP podrá disponer las trasposiciones de rubros requeridas para el mejor funcionamiento de sus servicios, entre otras, “D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a gastos corrientes o al Rubro 0, "Retribuciones de Servicios Personales", y en este caso, los Artículos 244 y 245 de la Ley 18.834 prevén la asignación de fondos en el Rubro 0 “Servicios Personales”;
2) que el Artículo 56 del Texto Ordenado de Inversiones establece respecto a las Trasposiciones de Créditos de la ANEP, que se podrá disponer las trasposiciones de rubros para el mejor funcionamiento de sus servicios, dentro del Rubro 0, dentro de los créditos asignados a inversiones, dentro de dotaciones fijadas para los rubros de gastos corrientes y para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a gastos corrientes o al Rubro 0;
3) que en la medida que las trasposiciones previstas se realizan con motivo de la transferencia a realizar al Fondo de Infraestructura Educativa - ANEP, para el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los centros educativos, debe concluirse que las trasposiciones de fondos previstas en la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 4, Acta Nº 42, se adecuan a lo legalmente establecido en las normas precitadas;
4) que de acuerdo con lo establecido en la Ley en materia de potestades del Fondo, la presente erogación se adecuaría a lo dispuesto en el Artículo 672 de la Ley Nº 18.719 Numeral 3), en la medida que faculta a la ANEP a transferir créditos presupuestales al fondo, otros montos adicionales a los que la norma dispone, destinados a mejoras en la infraestructura y el mantenimiento edilicio de los centros educativos; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la trasposición de fondos realizada por la Administración Nacional de Educación Pública, de acuerdo con lo expresado en los Considerandos 1) a 3) precedentes;

2) No formular observaciones a la transferencia dispuesta a la Corporación Nacional para el Desarrollo por la suma $ 161:994.485;
3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia de          $ 161:994.485, a realizar al Fondo de Infraestructura Educativa - Administración Nacional de Educación Pública, previo control de la imputación del mismo al rubro adecuado en el Ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente;

4)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
5)  Devolver los antecedentes.”
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